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E »te  pe r ió d ico  sal< L u n e s  y  
V i e r n e s .  Se suscribe  en la I m 
p re n t a  de D .  N i  rolas H e r r e r o  
y  P e d r o n  . cal le  del .Cuta. :n ú m .  
« á 6 rs .  mensuales ,  15 p.or 
t r i m e s t r e  y  54 po r  año l l e v a 
d o  casa de le s  SS. S usc r ' ip ro ré i  
á qu ien  se d a rá n  g ra t i s  los su? 
p lchien  tos.
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Se a d m i te n  susc r ipc iones  p a r a  
f u e r a  de  Ja C a p i ta l  á 27  rs. p o r  
t r i m e s t r e ,  5a  p o r  seis m  eses y  
100 p o r  a ño ,  f ranco  de  p o r te .

* L i s  X rec lam ac iones  oficiales se 
hai án  al Sr . G o b e r n a d o r  c i v i l ,  
y  lo s  a r t í c u lo s  y  demás av iso*  

'  cyuc se d i r i j a n  á  Ü  redacción  
deberán  s e r  f rancos  de  p o r te .
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jn r /C U L O  D E  OFICIO. I

GOBIERNO C IV IL D E  E S T A  P R O V IN C IA .

Gon el obgcto do dar orden y claridad á 
1 negocios, que se dirigen á este Gobierno 

. ■ I b r l  facibtar su despacho, y abreviar sus 
01' .n i  ' en que tanto interesa el bien da es-

ramificaciones atributabas de este Gobierno; pie 
viniendo al mismo tiempo que en un  misni 
oficio ó papel no se mezclen distintos objetos, 
sino que cada oficio lia de comprender un  so
lo negociado. ^

Ademas de lo que queda prevenido se p0”'  
drá al margen de cada documento un sucio 
cstracto de >  contenido oficial como por ejem
plo «contesta al oficio de tantos sobre cemen 
terios, ó sobre elecciones de Ayuntam iento, 0 
sobre Milicia Urbana &c.

Igualmente encargo, ¿i fin de que las solí-

citudes ó memoriales no padezcan tanto re tra
so en su despacho por los trám ites gubernati- 
hos viniendo á este Gobierno ó traiéndolos el 
interesado y después volviendo á inform e á Ios- 
Ayuntam ientos, que estos hag n entender á los 
habitantes de sus pueblos que cualquiera soli
citud que hay n  de dirigir sea por el conduc
to de los A yuntam ientos locales, quienes las 
rem itirán  á esta Gobernación ya informadas, 
con oficio misivo que manifieste se dirige la 
solicitud inform ada de F . de T . de la misma 
vecindad ó de tal Aldea, sobre tal cosa; escep- 
tuándose aquellas que los interesados hagan con
tra  los mismos Ayuntamientos.

Estas corporaciones y los Secretarios y  fie
les de fechos son responsables del c u m p l i m i e n 
to  de esta orden circular. A l b a c e t e  6 de Eee- 
ro  de 1 8 3 á.=Gisbert.

1- SECCION.

N egociados correspondientes á  ella.

Ayuntam ientos. Policía urbana. Contabilidad»
P ropios y Pósitos.

■
2^ SECCION.

Negociados correspondientes á eUa.

Comercio in terior y esterior, Juntas de T ribu
nales de Comercio, M ilicia Urbana, Arreglo de 
pesos, medidas y monedas, Compañía de S e g u r i d a d ,
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